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COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y 
TURISMO 

NDP 02-2018/CR-CCET 
 

Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo, 
congresista Guía Pianto, participa en reconocimiento 
«Joaquin Lopez Antay 2018» otorgado a los mejores 

artesanos del país 

 Durante la ceremonia, el congresista Guía Pianto solicitó que el Congreso 

agende su Proyecto de Ley 29073, por el cual se busca reconocer al 

artesano como constructor de identidad y tradiciones. 

  

El legislador y presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo, 

Moisés Guía Pianto, participó esta tarde en la ceremonia de reconocimiento 

«Joaquin Lopez Antay 2018», que se desarrolló como una iniciativa del 

Congreso de la República, en coordinación con el Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo, para revalorar y premiar la trayectoria artística de los 

maestros artesanos de las regiones.  

En esta nueva versión del premio, el congresista Guía Pianto tuvo el alto 

honor de imponer la Medalla «Joaquin Lopez Antay» a tres postulantes que 

fueron seleccionados como ganadores por el jurado calificador. Se trata de 

los artesanos Genoveva Nuñez Herrera (Lima – Imaginería), Rosalía Tineo 

Torres (Ayacucho – Cerámica) y Víctor Hurtado Castro (Ayacucho – Cerería). 
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Durante su intervención, Guía Pianto sostuvo que el Perú es grande gracias 

a la creatividad y el talento de sus artistas. Manifestó también que hay un 

fuerte compromiso desde la comisión que preside en el Congreso para 

convocar a todos los actores involucrados en esta actividad, a fin de 

proponer medidas que mejoren la calidad de vida de los artesanos. 

Durante la premiación, ante la asistencia del Segundo Vicepresidente del 

Congreso, Segundo Tapia Bernal, el parlamentario solicitó que el Pleno del 

Congreso agende su Proyecto de Ley N° 0249-2016/CR, el que tiene por 

objeto modificar el texto de la Ley 29073, Ley del artesano y del desarrollo de 

la actividad artesanal, para establecer un régimen jurídico que reconozca al 

artesano como constructor de identidad y tradiciones culturales, 

diferenciando la artesanía histórica y tradicional de la artesanía innovada 

decorativa o utilitaria de creatividad individual o gremial.  

 

 

Lima, 24 de agosto de 2018 

 

 

 

 

 

 

  


